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1.3.3 Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 

Suscrita en la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos, San 
José, Costa Rica, 7 al 22 de noviembre de 1969 y entró en vigencia el 18 de julio de 1978.  

Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 
esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna. Si el ejercicio de tales derechos y 
libertades no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los 
Estados partes están obligados a adoptar medidas legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacerlos efectivos. 

Además, establece la obligación, para los Estados partes, del desarrollo progresivo de los 
derechos económicos, sociales y culturales contenidos en la Carta de la Organización de 
los Estados Americanos, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u 
otros medios apropiados. 

Consta de preámbulo y un total de 82 artículos, y se encuentra dividida en tres partes: 

 Parte I. Deberes de los Estados y Derechos protegidos 

 Parte II. Medios de protección, donde establece la competencia de dos órganos 
para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de los compromisos 
contraídos por los Estados Partes en la Convención: La Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 Parte III. Disposiciones Generales y Transitorias 

México se adhirió a este tratado internacional el 2 de marzo de 1981 haciendo el depósito 
correspondiente el 24 de marzo del mismo año. Sin embargo, no fue hasta el 16 de 
diciembre de 1998 que aceptó la competencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. 

El instrumento de adhesión se presentó con dos declaraciones interpretativas y una 
reserva, las cuales fueron modificadas posteriormente en al año 2002 para subsistir en los 
siguientes términos: 

Declaración interpretativa: 

Con respecto al párrafo 1 del Articulo 4 considera que la expresión 
“en general” usada en el citado párrafo no constituye obligación de 
adoptar o mantener en vigor legislación que proteja la vida “a partir 
del momento de la concepción”, ya que esta materia pertenece al 
dominio reservado de los Estados. 

Reserva: 
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El Gobierno de México hace Reserva expresa en cuanto al párrafo 2 
del Artículo 23, ya que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su Artículo 130, dispone que los Ministros de los 
cultos no tengan voto pasivo, ni derecho para asociarse con fines 
políticos. 

Adicionalmente, en 1988, la Asamblea General abrió a la firma el Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador).  

El Preámbulo de este instrumento señala que los Estados partes de la Convención 
Americana reconocen la estrecha relación existente entre los derechos civiles y políticos y 
los derechos económicos, sociales y culturales “por cuanto las diferentes categorías de 
derechos constituyen un todo indisoluble que encuentra su base en el reconocimiento de 
la dignidad de la persona humana, por lo cual exigen una tutela y promoción 
permanente.” Los Estados partes recuerdan igualmente que “sólo puede realizarse el ideal 
del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean las condiciones que 
permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto 
como de sus derechos civiles y políticos.” 1 

Al ratificar el Protocolo, los Estados partes “se comprometen a adoptar las medidas 
necesarias, hasta el máximo de los recursos disponibles y tomando en cuenta su grado de 
desarrollo, a fin de lograr progresivamente, y de conformidad con la legislación interna, la 
plena efectividad de los derechos que se reconocen en el presente Protocolo”.2 

Este instrumento reconoce el derecho al trabajo y a las condiciones laborales, los 
derechos sindicales, al derecho a la seguridad social, salud, un medio ambiente sano, 
alimentación, educación, a los beneficios de la cultura, al derecho a la familia y de los 
niños así como a los derechos de los ancianos y discapacitados. 

Por otra parte el Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos relativo a 
la Abolición de la Pena de Muerte fue aprobado en el vigésimo período ordinario de 
sesiones de la Asamblea General de la OEA (Asunción, Paraguay, 1990). Los esfuerzos 
concertados para incluir la abolición absoluta de la pena capital en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos no tuvieron éxito en el contexto de la adopción de 
este instrumento en 1969. 

 

                                                 
1 Op. ciot., t. 1, 364. 
2 Op. cti., t. 1, p. 364-365. 


